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INTRODUCCION  

Por medio del presente instructivo se  busca brindar la información necesaria de la correcta forma 

de presentación de los informes de gestión, informes de seguimiento a planes de mejoramiento, 

seguimiento a mapas de riesgos correspondiente a la dirección de contabilidad de la gobernación 

de Santander según las solicitudes requeridas por para de la oficina de control interno u oficinas 

gestoras o de los entente de control según sea el caso. 
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INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORME DE GESTIÓN, INFORMES 

DE SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTO, SEGUIMIENTO A MAPAS DE RIESGOS 

CORRESPONDIENTE A LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER. 

 

PASO 1 se revisa el correo electrónico personal habilitado en el caso de los contratistas o el correo 

institucional para el caso del funcionario encargado; medio a través del cual allegan las solicitudes 

de presentación de informes, generalmente por el despacho de hacienda, a solicitud ya sea de los 

entes de control o de las oficinas de control interno entre otras. 

 

 

 

 

 

PASO 2. Generalmente dentro del mismo correo de solicitud de presentación de informe de 

seguimiento a planes de mejoramiento o de gestión o de seguimiento a mapas de riesgo, el enlace 

encargado de la consolidación del despacho de la secretaria de hacienda o el funcionario encargado 

de la oficina de control interno de la gobernación de santander, comparte el formato a través del 

cual se debe hacer el reporte de la información y las evidencias de las actividades realizadas, el cual 

descargamos y diligenciamos.  
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PASO 3. Se procede a revisar el contenido del formato previamente enviado por el enlace del 

despacho de la secretaria de hacienda y las columnas que se deben diligenciar identificando única y 

exclusivamente las hallazgos u oportunidades de mejora correspondientes a la dirección de 

contabilidad, para este caso usaremos la plantilla de presentación del informe seguimiento al plan 

de mejoramiento de la auditoria financiera realizada por la oficina de control interno, Donde se 

deberá diligencia la columna “actividades realizadas” y el porcentaje de avance de la meta; para el 

levantamiento de esta información se deberá llevar a cabo un reunión previa con el líder del proceso 

al cual pertenece dicho hallazgo y se le deberá solicitar las actividades que se han realizado el 

porcentaje de avance y las evidencias en medios magnéticos en formato Word o Excel, ppt etc.  

 



 

Republica de Colombia 

 

 
Gobernación de Santander 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE INFORMES CORRESPONDIENTE 

A LA DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER. 

CÓDIGO AP-GF-IN-11 

VERSIÓN 0 

FECHA DE APROBACIÓN 20/12/2023 

PÁGINA 5 de 6 

 

 

 

 

 

PASO 4. Todas las evidencias que previamente se le han solicitado al líder del proceso al cual 

pertenecen los hallazgos, se deberán adjuntar en conjunto con el formato de seguimiento a planes  

de mejoramiento previamente diligenciado y las cuales deberán tener un nombre de archivo 

especifico con el nombre del informe que se está presentando que para este caso será plan de 

mejoramiento (PM), el nombre del proceso que para este caso sería auditoria financiera control 

interno (AFCI), el número del hallazgo al que corresponde dicha evidencia que para este caso sería 

(H9) y el nombre  de la evidencia que para este caso seria una mesa de trabajo la cual se evidencia 

mediante una acta (acta de reunión mesa de trabajo), finalmente el nombre del archivo deberá 

quedar de la siguiente manera: PM_AFCI_H9_ACTA_DE_REUNION_MESA_DE_TRABAJO 
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PASO 5 Finalmente se redacta un correo dirigido al enlace del despacho de la secretaria de hacienda 

o de la oficina que realizo la solicitud de a información con el formato de plan de mejoramiento para 

este caso y con las evidencias previamente guardadas con los nombres según lo especificado en el 

paso anterior y se envían copias al director(a) de la dirección de contabilidad y al líder del proceso 

que intervienen en el hallazgo  

 

 

NOTA: Este instructivo muestra los pasos que se deben replicar para presentación de todos los 

informes en general solicitados por el despacho de hacienda o las oficinas gestoras, también podrá 

solicitar apoyo a la dirección de sistemas integrados de gestión o ante el enlace del despacho de 

la secretaria de hacienda o de la oficina de control interno respectivamente 


